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José Gómez Gómez (expediente A.2~), ~NI. 22 013.772, compren
dida en polígono de preferente localIzación mdustrial al amparo
de lo dispuesto en el Real Decreto 2224/t98O, d,g. 20 de junio.
y prorrogado por el Real Decreto 2993/1P92, de 24 de sep·
Hembre. para su actividad de fAbrica de calzado en <tI poUgono
industrial .Campo Alto_, Elda (Alicante) "

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidtl.d con lo este.blecido en el artJculo 6 d" la
Ley 152

'
1963, de 2 de diciembre. v en el Real Decreto 2224/1980.

de 20 de lunio. prorrogado por el Real D~creto 2993/1982. de
24 de septiembre, ha tenido a bien disponer:

primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta·
rias de cada tributo, a las específicas d~l régimen que se
deriva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre -y al procedi
miento señal&do oor la Orden de este Ministerio de 27 d3 marzo
de 1965, se otory,an a la Empresa José Gómez Gómez (expe
diente Á-261 los siR'uientes b~nefidos fiscales:

Reducción del 95 por 100 de los df'rechos e.rancelarios, Im
puesto d~ Cr¡mpensación de Gravámenes Interiores e Impu~sto

General sobre el Tráfico de las Emprpsas Que graven la impero
tacj¡~n de bien ~s de equipo V utillaie de primera instalación,
cuando no se fabriquen en Espal'ia. Este b€naficio se hace
extensivo a los materiales v "roductos que, no produciéndose
en España, se importen. para su incorporación 3n primera ins
talación ~ bienes de eQu[po de nroducción nacional.

Dos. El b{1neficio a qu<:! se refiere el párrafo anterior se
~nti~ndp concedido por un Período de cinco años a. partir de le.
nubliración dp esta Orden en el .. Boletín Ofici'll del Estado_
No obstante dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El p1&20 de duración de cinco años se entend·"Jrá fina
lizado el mismo dia Que, en su O8.S0, se produzca la integración
de EspafiA.en las Comun1dadps Económicas Europeas. V

2. Dicho plazo se iniciará cuando procediere, a partir del
prim~r d",soarho provisional QU~ conced8l_ la Direccion Generar
de Ad!lans!'; e lmpuf'stos Especiales. de acuerdo con lo previsto
p,n la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo,-El incumplimiento de cualquiera de las obl1ga
ciones quó\ a~ume la Empresa bp'neficiaria dará lugar 8' la
privación de los beneficios concer-lidos y al abono o reintegro,
en su caso, ne los impuestos b'onificados.

~("ero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
cu'rso d~ reposición de acuerdo con lo previsto 8n el ~rtfcu
10 126 de la Ley de Proo~dimtento Administrativo, ante el Minis
t~rio de Economlao y Hacienda en el plazo de un mes, contado
a partir del dla siguiente al de su publicación.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 17 de octubre de 1983,-P. D. COrden de 11 de fe

brero de ' 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecr':!tario.

ORDEN de 17 de octubre de 1983 -por la que se
conceden a la Empresa Cannelo-Antonio Ordóñez
Gareía. DNl 5,131.188, los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/1963, de .2 de diciembre, sobre
industriaS M interés preferen.te.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 14 de sePt~mbre de 1983 por la que Se declara
a la Empresa Carmelo-Antonio Ordóñez Garcia, incluida -en
zona de preferente localización industrial agra.ria de la provincia
de Albacete, del Real Deroreto aJ4/1978, de 13 de enero, por
cumplir las condiciones y requisitos _exigidos oara. la instalación
de una industria. cárnica de Conservas en El Bonillo (Albacete,
incluyéndola ~n el grupO A de la Orden de ese Ministerio de
S de marzo y 6 de abril de 1965, .

Este Ministerio, e. propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.Q

de la: Ley 152/1963, de 2 d~ diciembre, y articulo 3.Q del ne.:
creta 2392/1:n2, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prhneto.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen qo.; deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y eJ procedimiento
señalado por la- Orden de este Ministerio d3 27 de marzo de 1965.
se atorRan a la Emp~sa Carmelo·Antonio Ordóñez Garde., los
siguientes h':'n~ficios fiscales:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto de Compensación de
Cnn·árn<>nes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico
'h ~as Empn-";.8.s que g-raven la importación de bI~n~s de equipo
v '"lti',Jaj~ de primera instalación, cue.ndo no Se fabriquen en
E<;paña. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y
productos que. ne produciéndose en España, se importen para
su lncorpr¡ración en primera instalación, a bienes de equipo de
producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal 81 qUe se refiere el pArrafo anterior
se entiende conc~dido por un período de cinco años a partir
de la publicación .de esta Orden en el .. Boletfn Oficial del
Estado_. No obstante, dicha reducciÓn se apltcará en la si
guiente fonna:

1. El plazo de dureci6n d., cinco aftos s~ entende~á fina
lizado el mismo dia que, en su caso. se produzca la integración
de Espada en las Comunidades Económicas Eur:>peas. y

2 Dicho plazo se iniciará cuando ·procediere, a partir del
primer despacho provlslonal que conceda la Dlr3Cción General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo ,con lo previsto
en 1S1 Orden de 4 de marzo de 1978.

·Segundo.-El incumplimiento d~ cualquiera de lIls obllgacio
nes, que asume la Empresa beneficiaria. dará Jugar a. la pri~
v60ción de los beneficios concedidos y al abono ° remtegro,
en su caso, de los impuestos bonificados. '

Tercero.--Contra la Dr~nte Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto 6n el articulo 1~6

de La. Ley de Procedimiento Administraijvo. ante el Minlster~o

de Economía y Hacienda ~n el plazo de un mes, con!ado a partIr
del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico 6 V. l .. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid, 17 de octubre de 19R3.-P. O. (Orden de 11 de febrero

d3 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José. V[cfor
Sevilla Segura.

nmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que se
conceden a la Empresa ..Contimur, S. A._ (expe
diente MU·22J, los beneficios íiscales qu.e establece
la Ley 152/JOO3. de 2 de diciembre, sobre inaustrias
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de :ndustria y Ener
gia de 28 de junIo de 1983 y el acuerdo del Consejo de Ministros
del dia 25 d;,l mayo de 1983, por .los que se d€K'lara a la Empresa
..Contimur, S. A._ (expediente MU-22), N. I. F. 'A-30062517, com
p-re-ndid¿r- en el poligono de preferente localizacil)n industrial al
amparo de lo dispU'E!sto en el Real Decr~to 2224! 1980. de 20 de
junio, y ProlTOgado por el Real Decreto 2993/1982, de 2.01 de
septiembre, para su actividad de artes gráficas, para confec
ción de listados y formularios de ordenadores en el polígono
industrial .Oeste_, El Palmar (Murcia),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de TrI
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y el Real Decreto 2224/1980,
de 20 de junio, prorrogado por el. Real Decreto 299:1/1982, de
24 d~ septiembre.. ~a tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen.te..
rias de cada tributo, a las especificas del régimen 9ue se denva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al proc~dlmiento seda
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
Se otorgan a le. Empresa ..Contimur, S. A._ (expedient'3 MU-22) ,
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial, durante el p3TÍodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
el Trá(ico de las Empresas que ,v.raven la importación de bienes
d 3 equipo y utillaje de primer8l inste.Ia.ci6n, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio se hace extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en Espafia. se im
porten para su incorporación en primera instalación, a bien'3s
de equipo de producción nacional.

Dos. El· beneficio fiscal 81 que se refiere la letra Bl se
entiende conc~ido por un perfodo de cinco afias a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletín OfiCial del Estado-.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco aftos se entenderá finali
zado el mismo dia que; en su caso, se p-roduzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho pl8'Zo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección- General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre·
visto en la Orden d~ 4 de marzo de 1976,

Segundo.-El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria d8lrá lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.--Contra la presente Orden podrá interponerse re~

curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artfc.u~

lo 126 de la Ley de Prycedimiento Administrativo, ante el MinIS
terio de Hacienda en el plazo de un mes, cont.!rd.o a partir del
día siguiente al de su publicación,

Lo que ·comunico a V, I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos 6l'ios. .
Madrid 17 de octubre de ¡983,-P. D. COrden de 11 de febrero

de 1983), 'el secretario de Estado de Hacienda, José Víctor
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Su~eterrío.


